
 

 

LICITACIONPUBLICA 008/20– HOSPITAL DE CUENCA ALTA SAMIC 1 

ALCANCES Y CONDCIONES CONTRACTUALES 

LICITACION PUBLICA 008/2020 

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: El presente llamado a licitación tiene por objeto la Adquisición de Medios 

de Cultivo y Materiales Descartables para el Servicio de Laboratorio de este “Hospital de Cuenca Alta 

Néstor Kirchner” Servicio de Atención Medica Integral para la Comunidad SAMIC”, en adelante “EL 

HOSPITAL”, sito en Ruta Provincial Nº 6, en su cruce con la Ruta 205 de la Ciudad de Cañuelas, Provincia 

de Buenos Aires; 

 

PLAZO MANTENIMIENTO OFERTA. Los Oferentes deben mantener sus Ofertas, por el término de Treinta 

(30) días hábiles, con opción de prórroga por igual periodo, contados a partir de la fecha del acto de 

apertura. 

 

OBTENCION DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO 

ELECTRONICO. NOTIFICACIONES. Los Interesados deberán obtener el Pliego de Bases y Condiciones en la 

Oficina de Compras y Suministros del Hospital, previa acreditación del depósito de la suma establecida de 

Pesos Mil Quinientos ($1.500,00)) en la cuenta corriente institucional del Banco de la Nación Argentina 

N°°1800022504 Sucursal 1290, CBU 0110180120018000225048- Avda.Libertad 698 de la Localidad de 

Cañuelas hasta 72 horas con anterioridad al Acto de Apertura de Ofertas, la cual se desarrollará el 23 DE 

JULIO DE 2020 A LAS 12:00 hs. en la mencionada Oficina de Compras de la institución.  

El adquirente del Pliego deberá constituir la “Dirección de Correo Electrónico” que Oficiara como 

domicilio electrónico y a la cual el Hospital enviará todas las comunicaciones previas al acto de apertura 

y aquellas que se hagan durante el proceso licitatorio y el eventual desarrollo contractual. Los avisos, 

notificaciones, intimaciones, así como cualquier otro tipo de comunicación o contacto que efectué desde 

la Institución, resultaran practicadas digitalmente en el domicilio electrónico constituido y contaran con 

plena validez y suficiencia desde el momento de su recepción, representando formal notificación.  

 

 

IMPEDIMENTOS PARA SER OFERENTES.  

No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación: 

a) Las empresas y sociedades cuyos directores, representantes o socios registren condena  

firme por la comisión de delitos penales económicos. - 

b) Las empresas integradas por personas físicas y/o jurídicas cuyos miembros del Directorio, 

Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier 

forma de modalidad contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal. 
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c) Empresas y/o sociedades que hubieren sido sancionadas con la anulación o rescisión por 

incumplimiento de las obligaciones contractuales, sea en el país o en el extranjero, en el marco de una 

relación contractual con la Administración Pública u organismo público de alguno de los Estados Nacional, 

Provincial o Municipal. 

d) Las que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro de Proveedores del 

Hospital, el de la Provincia o su equivalente en el ámbito nacional o municipal. 

e) Las sociedades que posean acciones de otra u otras sociedades oferentes. 

f) Las personas jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 

g) Las UTE en las que al menos una empresa integrante, forme parte de otra oferta. 

La totalidad de los impedimentos enumerados precedentemente son de aplicación en forma individual a 

las empresas integrantes de las UTE que se presenten. 

 

 

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

La constancia de recepción de la Orden de Compra por parte del adjudicatario perfecciona la adjudicación, 

el envío de dicho documento se efectuará al domicilio electrónico constituido. El adjudicatario podrá 

desistir de su oferta sin que le sean aplicables ningún tipo de penalidades ni sanciones cuando la orden 

de compra no le sea notificada dentro de los DIEZ (10) días de emitido el acto resolutivo o dispositivo que 

la aprueba, o cuando el contrato no se hubiera suscripto por ambas partes en ese plazo.   

 

PLAZO DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN. PRORROGA. La entrega de los insumos se deberá efectuar 

con entrega a requerimiento desde el 01 de Julio (o con anterioridad a los 5 días desde la recepción de la 

Orden de Compra ) y hasta el 31 de Diciembre de 2020 .  

 

LUGAR DE PRESTACIÓN/ENTREGA 

Los insumos requeridos deberán ser entregados en la sede del Hospital de Cuenca Alta SAMIC, sito en 

Ruta 6 en su cruce con Ruta 205, Cañuelas, Pcia.de Buenos Aires de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas, 

previa coordinación de entrega con 48 horas de antelación con la Comisión de Recepción de este Hospital, 

al teléfono 011-5273-4700. No se permitirán entregas fuera de los referidos días y horarios establecidos 

a tal fin, salvo pedido expreso del proveedor y consecuente autorización por parte de las autoridades del 

HCAS 

 

MUESTRAS  

En caso de requerirse y a solicitud de la Comisión de Preadjudicación se deberán presentar muestras de 

los insumos cotizados a efectos de apreciar calidad de los mismos y efectuar ensayos, para lo cual la 

repartición se reserva el derecho de hacerle los análisis que considere conveniente y de solicitar al 

oferente, si fuera necesario, mayor cantidad de la misma. 



 

 

LICITACIONPUBLICA 008/20– HOSPITAL DE CUENCA ALTA SAMIC 3 

Las muestras deberán presentarse en el Área de Compras, dentro de las 48 horas de efectuada la 

solicitud de las mismas. 

La no presentación de la muestra en el plazo estipulado, implicara el descarte de la propuesta. 

Las muestras que no hayan sido necesario someterlas a un proceso destructivo, se devolverán bajo recibo 

conformado por el oferente dentro de los 30 (treinta) días de comunicada la preadjudicación, pasando a 

ser propiedad del Hospital las que no fueran retiradas en dicho plazo. 

 

.  


